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Declaración por escrito sobre las violaciones de derechos humanos en Irán desde las 
elecciones presidenciales de 2009

El Parlamento Europeo,

– Vistas sus anteriores resoluciones sobre la situación de los derechos humanos en Irán,

– Visto el artículo 123 de su Reglamento,

A. Considerando que, tras las protestas masivas que siguieron a las disputadas elecciones 
presidenciales de junio de 2009, la UE condenó enérgicamente las penas de muerte 
impuestas y las ejecuciones efectuadas en Irán, así como los malos tratos y las torturas de 
disidentes, de sus familiares y de manifestantes pacíficos que ejercían su derecho a la 
libertad de expresión, asociación y reunión,

B. Considerando que el 12 de mayo de 2010 la UE pidió una vez más a Irán que aplicara una 
moratoria sobre la pena de muerte, de conformidad con las Resoluciones 62/149 y 63/168 
de la Asamblea General de las Naciones Unidas,

C. Considerando que Irán continúa rechazando la igualdad entre los sexos y la libertad 
religiosa y persigue a defensores de derechos humanos, periodistas, homosexuales y 
defensores de los derechos de las mujeres, las minorías y los trabajadores,

1. Insta a la Comisión y a los Estados miembros a que aumenten sus esfuerzos para apoyar a 
los defensores de los derechos humanos en Irán y concedan asilo temporal a los disidentes 
iraníes;

2. Pide un informe urgente sobre los progresos realizados en la aplicación del Reglamento 
(CE) n° 1236/2005 del Consejo sobre el comercio de determinados productos que pueden 
utilizarse para aplicar la pena de muerte o infligir tortura u otros tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes, con referencia específica a Irán;

3. Pide que se amplíe la actual lista de personas y organizaciones a las que se aplica la 
prohibición de viajar a la UE y la congelación de activos para incluir a los responsables de 
violaciones de derechos humanos en Irán, que continúan actuando con impunidad;

4. Encarga a su Presidente que transmita la presente Declaración, acompañada del nombre de 
los firmantes, al Consejo y a la Comisión.


